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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

YCOMPETENCIA MULTIPLE. 

  

Ibagué Tolima, 18 de agosto de 2020  

 

Rad. 2020-00268-00 

 

Efectuado el examen preliminar de la demanda, se observa que 
no es este Despacho el competente para conocer de ella por razón a 
la cuantía. 

 
Nótese que, en efecto, el actor estima la pretensión de pago en 

la suma de $176.489.501, y además determina la competencia  en 
razón a dicha suma en cabeza de los Jueces Civiles del Circuito, así 
las cosas la pretensión patrimonial perseguida supera la mínima 
cuantía en demasía, según lo determina el canon 25 inciso 1 del 
Código General del Proceso, lo que de suyo, corresponde a los 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO. 

 
Secuela de ello, se rechaza de plano la demanda; en atención a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y, en 
consecuencia, se dispone la remisión del expediente a reparto entre 
los Juzgados Civiles del Circuito de Ibagué, para lo de su 
competencia. Por secretaria remítase electrónicamente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Providencia firmada electronicamente en razon al Dto 806 de 2020. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 

 

FIJACION POR ESTADO 

 

Numero__084___, de hoy ____19/08/2020____ 

 

 

Secretario _______________________________________________ 



JCSV. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 

 

EJECUTORIA 

 

Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 

 

Secretario ________________________________________ 


